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Régimen de registración sistémica de movimientos 
y existencias de granos 

Seguimiento paso a paso del régimen de 
Registración Sistémica de Movimientos y 
Existencias de Granos. 
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y existencias de granos 

Para acceder al “Registro de Movimientos y Existencias de 
Granos deberás: 
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Ingresar al sitio web de ARCA (https://www.arca.gob.ar) 

Acceder con clave fiscal 

Seleccionar el servicio “Registro de Movimientos y Existencias de Granos” 
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Deberás ingresar la CUIT del operador con planta quién tendrá que 
estar inscripto y habilitado en SISA: 
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Si la CUIT es válida y tiene al menos una planta activa en SISA, 
se mostrará la denominación del operador: 
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A continuación se desplegarán las siguientes opciones: 
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Al seleccionar la opción “Declaración de Existencias Iniciales” 
se desplegarán dos opciones, debiendo elegir la primera: 
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Luego de seleccionar la opción indicada, visualizarás una 
ventana desplegable con todas las plantas activas en SISA: 
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El sistema te pedirá que completes los datos georeferenciales 
de la planta seleccionada y la capacidad de almacenaje: 
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Sobre el mapa, deberás arrastrar el balón rojo hasta lograr la 
ubicación de la planta, visualizándose el domicilio, la latitud y la 
longitud: 
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Luego, deberás completar el stock de granos, mostrándose las 
últimas 3 cosechas. Los campos aparecerán en “0”. Si no ingresas 
un valor se considerará que no hay existencias de ese grano. 
También deberás incluir las existencias en las plantas transitorias. 
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Una vez que ingreses todos los datos deberás confirmar las 
existencias informadas. 
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Al confirmar la presentación, en la pantalla de confirmación podrás 
descargar un archivo PDF con la constancia de presentación 
clickeando el ícono de la impresora. 
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